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Reducción del IVA a actividades turísticas. 
Decreto Nº 256/024 de 12 de setiembre de 2024 

Se prorroga hasta el mes de abril de 2025 la reducción de 9 
puntos porcentuales de IVA para ciertas operaciones 
vinculadas al turismo.

Acceso al mercado de valores de MINIPYMES. 
Proyecto de Ley SN/757 del 12 de setiembre de 2024 

Se establecen modificaciones en materia tributaria para 
facilitar el acceso al mercado de valores de MINIPYMES.

Setiembre de 2024
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Escrituraciones del BHU y ANV.
Decreto Nº 252/024 de 9 de setiembre de 2024 

Se modifica la normativa relativa a las escrituraciones 
judiciales, remates judiciales y extrajudiciales del BHU y de la 
ANV, debido a que en la misma se efectuaron algunas 
exclusiones, pero la práctica notarial y el tráfico jurídico hacen 
necesario extenderlas a determinados casos en que es 
imposible realizar los controles necesarios.

Seguridad y salud de los trabajadores. 
Decreto Nº 246/024 de 9 de setiembre de 2024 

Se fija una política nacional de seguridad y salud en el trabajo 
- prevención de los riesgos laborales, así como el desarrollo de 
condiciones y entornos de trabajo seguros y saludables, todo 
ello de acuerdo a los lineamientos establecidos por la OIT.

Centro de servicios compartidos – extensión de 
exoneración.
Decreto Nº 257/024 de 12 de setiembre de 2024 

Se extiende el plazo de exoneración de IRAE y se ajusta la 
definición de los centros de servicios compartidos adecuando 
la misma a las últimas tendencias en la economía global en 
materia de producción de servicios digitales.

Cesión de certificados de crédito para 
productores agropecuarios.
Decreto N° 255/024 del 12 de setiembre de 2024 

Se establece que la DGI podrá autorizar la cesión de 
certificados de crédito emitidos para la cancelación de 
obligaciones tributarias propias de los contribuyentes ante 
dicha Dirección, siempre que el cedente tenga la calidad de 
productor agropecuario y el crédito se hubiera generado hasta 
el 30 de junio de 2024 inclusive.

Los certificados podrán ser cedidos exclusivamente a favor de 
bancos, EA y SD y empresas aseguradoras.
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Valor de la UR y URA – agosto 2024.
Decreto N° 258/024 del 19 de setiembre de 2024 

Se fija el valor de la UR correspondiente a agosto de 2024 en $ 
1.740,23 y la URA (Unidad Reajustable de Alquileres) para el 
mismo mes en $ 1.729,74.

Aprobación de Convenio Internacional de Trabajo.
Ley Nº 20.354 del 11 de setiembre de 2024 

Se aprueba el Convenio Internacional del Trabajo sobre el marco 
promocional para la seguridad y salud en el trabajo.

Se regulan adeudos de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios.
Ley Nº 20.334 del 13 de setiembre de 2024 

Se regulan los adeudos a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de Profesionales Universitarios (CJPPU), de quienes tengan 
adeudos con esta Caja por concepto de aportes, reintegros, 
gastos de administración, multas o cualquier otro adeudo 
relacionado con los aportes directos del profesional, 
generados hasta agosto de 2024.

Productores agropecuarios - cesión de 
certificados de crédito.
Resolución de DGI Nº 2.143 del 19 de setiembre de 2024 

Se autoriza a los productores agropecuarios la cesión de 
certificados de crédito emitidos para la cancelación de 
obligaciones tributarias propias, y se establece mecanismo 
simplificado a esos efectos.

IVA - Bienes agropecuarios.
Resolución de DGI Nº 2.167/024 del 23 de setiembre de 2024 

Se incluye en la nómina de bienes exonerados de IVA a las 
"Deshojadoras para frutales y viñedos”.

Marco general para las actividades de 
alojamiento turístico en inmuebles.
Ley Nº 20.352 del 11 de setiembre de 2024 

Se regula el hospedaje transitorio, en condiciones de inmediata 
ocupación en el que se ofrezcan uno o más servicios en forma 
onerosa, por sus propietarios, administradores o explotadores.

Se aprueba el Código de lo Contencioso 
Administrativo.
Ley Nº 20.333 del 13 de setiembre de 2024 

Se aprueba el Código de lo Contencioso Administrativo, a 
efectos de actualizar y ordenar la normativa vinculada a los 
procesos jurisdiccionales en materia contencioso anulatoria.                                
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Convenio de Doble Imposición entre Uruguay y 
Colombia.
Ley Nº 20.367 del 11 de setiembre de 2024 

Se aprueba el Convenio entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Colombia para Eliminar la Doble Imposición en 
Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y 
para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscales.

El tratado entrará en vigor el último día del mes siguiente al 
intercambio de los instrumentos de ratificación y sus 
disposiciones se aplicarán en general a partir del 1 de enero del 
año siguiente a su entrada en vigor.

Obligaciones Tributarias de Terceros (OTT).
Decreto Nº 263/024 del 30 de setiembre de 2024 

Se excluye de la retención de OTT a ciertas operaciones 
realizadas por cuenta de terceros por parte de rematadores e 
inmobiliarias, a los efectos de promover la utilización de medios 
de pago electrónicos.

Acuerdo entre Uruguay y los Estados Unidos para 
el Intercambio de Información en Materia 
Tributaria.
Ley Nº 20.351 del 11 de setiembre de 2024 

Se aprueba el “Acuerdo entre la República Oriental del Uruguay 
y los Estados Unidos de América para el Intercambio de 
Información en Materia Tributaria”.

Certificados de crédito - Cesión.
Resolución de DGI Nº 2.186/024 del 24 de setiembre de 2024  

Se amplía la fecha de exigibilidad de los certificados de crédito 
que tengan su origen en la ejecución del proyecto 
"Universalización del Saneamiento en el Uruguay".

Actividad de los operadores inmobiliarios.
Ley Nº 20.380 del 25 de setiembre de 2024  

Se regula el ejercicio de la actividad profesional inmobiliaria, 
desarrollada por los comisionistas, agentes, corredores, 
brókeres, operadores, franquicias inmobiliarias, empresas 
prestadoras o prestadores de servicios inmobiliarios y 
empresas prestadoras o prestadores de servicios inmobiliarios 
turísticos, todos ellos, en adelante, operadores inmobiliarios, 
en el marco de la defensa de la libre competencia. 

Regulación de activos virtuales.
Ley Nº 20.345 del 11 de setiembre de 2024 

Se regulan los activos virtuales en el sistema financiero, 
regulado y fiscalizado por el Banco Central del Uruguay.                               

Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2023.
Ley Nº 20.359 del 11 de setiembre de 2024 

Se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2023.                              
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Derechos de los progenitores respecto de los 
nacidos sin vida.
Ley Nº 20.377 del 11 de setiembre de 2024 

Dentro de los derechos que la norma dispone con incidencia en 
la órbita laboral, se incluyen las siguientes licencias especiales 
para los progenitores: 

• licencia por duelo en caso de muerte fetal espontánea del 
nacido sin vida.  

• licencia por maternidad y paternidad en casos de nacidos sin 
vida cuyo término de gestación fuere mayor de veinte semanas, 
o su peso supere los 500 gramos.

Test del Virus del Papiloma Humano (VPH).
Ley Nº 20.361 del 11 de setiembre de 2024 

La norma incluye al test de VPH dentro de los exámenes 
médicos que otorgan a las mujeres trabajadoras un día anual de 
licencia especial. 

A partir de la modificación introducida, las trabajadoras tendrán 
derecho a solicitar un día de licencia especial anual con goce de 
sueldo para la realización del Test del Virus del Papiloma 
Humano o examen de Papanicolau y/o radiografía mamaria.

Ajuste de criterios fiscales para el régimen 
CREMAF.
Decreto Nº 262/024 del 30 de setiembre de 2024 

Se ajusta el criterio de reconocimiento temporal de la renta 
bruta en el IRAE para los contratos de Construcción, 
Rehabilitación, Mantenimiento y Financiamiento denominados 
“CREMAF”.

Prevención y represión de la ciberdelincuencia.
Ley Nº 20.327 del 23 de agosto de 2024   

Se establecen normas para la prevención y la represión de la 
ciberdelincuencia con el objetivo de ajustar la normativa 
vigente a las nuevas modalidades de delitos en el marco del 
uso de tecnologías.

Diagnóstico y tratamiento integral de la 
endometriosis.
Ley Nº 20.374 del 24 de setiembre de 2024   

La ley prevé que el empleador, a solicitud de la trabajadora 
diagnosticada con la referida enfermedad y sujeto a las 
recomendaciones del médico tratante, podrá implementar 
medidas de flexibilización laboral, tales como el teletrabajo, 
reasignación de tareas y otras modificaciones razonables.

IVA - Instrumentación de las reducciones de tasa.
Decreto Nº 260/024 del 30 de setiembre de 2024 

Se ajusta la forma de instrumentación de la reducción de la 
tasa del IVA en ciertas actividades asociadas al turismo y para 
la enajenación de bienes a consumidores finales.                              



INDICADORES ECONÓMICOS

Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN)
Base Marzo 2010 = 100

Índice de Precios al Consumo (IPC)

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)

Base Diciembre 2010 = 100

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses
ene-24 272,14 1,33% 1,33% -0,49% ene-24 106,15 1,53% 1,53% 5,09%
feb-24 269,21 -1,08% 2,40% -2,62% feb-24 106,83 0,64% 2,18% 4,71%
mar-24 273,57 1,62% 1,86% -4,07% mar-24 106,85 0,02% 2,20% 3,80%
abr-24 276,44 1,05% 2,93% -3,82% abr-24 107,53 0,63% 2,84% 3,68%
may-24 278,99 0,92% 3,88% -1,59% may-24 107,95 0,40% 3,25% 4,10%
jun-24 281,80 1,01% 4,93% 2,23% jun-24 108,34 0,36% 3,62% 4,96%
jul-24 287,50 2,02% 7,05% 7,02% jul-24 108,45 0,11% 3,73% 5,45%

ago-24 285,19 -0,80% 6,19% 6,77% ago-24 108,76 0,29% 4,03% 5,57%
sep-24 287,03 0,65% 6,87% 8,22% sep-24 109,17 0,37% 4,42% 5,32%
oct-24 oct-24
nov-24 nov-24
dic-24 dic-24

Número del 
Índice

VariacionesVariaciones
Mes Número del 

Índice
Mes



INDICADORES ECONÓMICOS

Cotización del USD del mes 
(Interbancario comprador Billete)

SETIEMBRE 2024

Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

SETIEMBRE 2024

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 40,335           17 41,063           1 6,0890 17 6,0970
2 40,296           18 41,307           2 6,0892 18 6,0975
3 40,333           19 41,599           3 6,0895 19 6,0981
4 40,367           20 41,677           4 6,0897 20 6,0987
5 40,333           21 41,677           5 6,0899 21 6,0993
6 40,346           22 41,677           6 6,0905 22 6,0999
7 40,346           23 42,104           7 6,0911 23 6,1005
8 40,346           24 42,254           8 6,0917 24 6,1011
9 40,389           25 41,914           9 6,0923 25 6,1017

10 40,437           26 41,690           10 6,0928 26 6,1023
11 41,027           27 41,554           11 6,0934 27 6,1028
12 41,071           28 41,554           12 6,0940 28 6,1034
13 40,767           29 41,554           13 6,0946 29 6,1040
14 40,767           30 41,640           14 6,0952 30 6,1046
15 40,767           31 15 6,0958 31
16 40,956           Promedio 41,072 16 6,0964 Promedio 6,096



VENCIMIENTOS DGI & BPS

DGI

BPS IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS
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Calendario General
Ultimo dígito

0 15.10
1 15.10
2 15.10
3 15.10
4 15.10
5 16.10
6 16.10
7 16.10
8 16.10
9 16.10

Mayores Contribuyentes 10.10

Otros

Terminación
RUT

Todos 22.10
CEDE y GC Presentación y pago Todos 22.10
NO CEDE Presentación y pago Todos 25.10

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

Último dígito del RUT Fecha

Todos 21.10



NUESTROS SERVICIOS

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e 
impuestos aduaneros).

• Planificación tributaria nacional e internacional.

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento.

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones.

• Auditorias tributarias.

• Preparación y revisión de declaraciones juradas.

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social.

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e 
integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al 
perfil de cada cliente y manteniendo una actualización 
permanente en materia tributaria.IMPUESTOS

• Tercerización Administrativa.

• Tercerización Contable.

• Tercerización de Remuneraciones.

• Otros servicios relacionados.

Para las áreas que no forman parte del corazón del 
negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de 
tercerización administrativa – contable y liquidación de 
remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la 
confidencialidad.

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales.

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o 
trimestrales.

• Procedimientos de auditoría previamente acordados.

• Revisiones de control interno.

• Auditorías Internas.

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las 
necesidades de cada cliente, caracterizadas por el 
entendimiento del negocio.

AUDITORÍA

• Gestión Económica.

• Gestión y Estructuración Financiera.

• Proyectos de Inversión.

• Gestión en Recursos Humanos.

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos 
específicos de su gestión actual y de sus posibilidades 
de crecimiento y desarrollo, teniendo en cuenta sus 
objetivos y su cultura organizacional.



Guillermo Campione
Guillermo.campione@euraaudit.com.uy

Nicolás Ordoqui - Impuestos
Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy


